
Núm , 91.1 L tínes 27  de Enero del año económ ico de 1867 á 1868. 150 m is. de esc

DE LA e ALBACETE.
Sem bhca los Lm^s, Miércoles y Viérnes.— Los s^í^scritorcs de esta Ciu

dad payaran SOO mis. de esc. al mes. y i  esc. 200 7nls. los de fuera, 
J  eses, un trimestre, 5 eics. 400 mis. medio año.

ios anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pre
via liceiicia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de pro- 
por linea. ^

Siiscricion para socorrer las 
desgracias ocasionadas por 
los terremotos, liurai anes é 
inundaciones en Filipinas v 
Puerto-Rico.

(Continuación.)
In st it u t o  d e  2 .a  e n s e s /.n za .

Catedráticos»
ISCUDOS.

I>. José María Sevilla 5
Pedro Tomñs Guillen 2
Benito García llerraiz 2
Alfonso Diego Aroca 2
Felipe Sánchez Rubio 2
Vicente Preciados , 2
José Diez Ruiz 2
Santiago Moreno Rey 2
Meliton Alienza Sirvent 2
Eduardo López González 2
Juan de Dios Ibañez i

Empicados.
D. Francisco Blanes 

Francisco Ibañez 
José Víllora 
José Villora Gómez 
Miguel Villora García

500
400
400
200
200

Total 23 700 

(Se continúan .)PARTE OFICIAL.
SECCION

DE LA GACETA DE Mí DRIÜ

PRESIDENCIA 
M I  M  iíffifj

gusta R eal fam ilia, con 
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su im portan
te salud.

S. M. Ja Reín ? nuestra  
Señora [q. D. g.], y  su au-

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. 
la Reina nuestra Señora se dignó 
recibir á la comisión del Senado 
encargada de felicitarla con motivo 
de ios dias de S. A. R. el Piíncipe 
de Asturias; El Presidente del Senado 
dirigió á S. M. el discuroo que si
gue:

«SEÑORA: El Senado tiene la 
honra de felicitar á V.V; M.M. y 
asociarse á la celebridad del dia dél 
Príncipe de Asturias D. Alfonso, 
prenda de amor de V.V. M.M. y 
esperanzas de la Nación.

Once Reyes Alfonsos ilustran la 
historia de España, y casi lodos con
servan en ellas ilustres nombres: al 
primero lo llama la historia el Cató
lico: al tercero el Magno, título 
bido á sus ilustres victorias sobre 
los moros: el sétimo lomó el título 
de Emperador, adquirido con su es
pada, y el mismo título obtuvo el 
décimo, conocido por el célebre y 
justo dictado del Sábio, cuya califi
cación la justifican el célebre Código, 
todavía en vigor, de las Partidas, y 
sus sabias tablas astronómicas.

En la historia de tan ilustres pro
genitores puede hallar el Príncipe 
de Asturias insignes ejemplos de 
virtud, de saber y de valor que imi
tar; pero también encontrará deplo
rables perturbaciones y sangrientas 
revueltas, patrimonio de las pasiones 
humanas, siempre ocasionadas á 
daños para las naciones.

Sea, pues, el interesante Príncipe 
Alfonso perpéluamenle iris de paz. 
de concordia y de ventura para Es
paña, al paso que de constante ter

nura y respecto hácia sus augustos 
Padres. ^

Tal es el deseo del Senado, cuya 
comisión pide á V. M. la dispense 
la lionj-a de besar su Real mano.»

,.S. M, la Reina se dignó con- 1 
testar: \

}
«Recibo con la mayor satisfacción ,( 

las felicitaciones del Senado con mo- ' 
Itvo de ser hoy el dia del santo cuyo 
ríombré lleva Mi queridísimo E(ijo éÍ- 
Príncipe de Asturias,, r '• ' '

fl(! puesto y pondré todo mi 
cujílado, como .Madre y como Reina 
para que en lo venidero se haga dig
no de la fama que ganaron los ilus
tres Reyes que con eí mismo nombre 
hicierqn. tan gloriosa ̂  la historia de 
nuestra patria.

Contando con vuestro apoyo, y 
principalinénte con la ‘protección de 
a Divina Providencia, confio en que 

'llegará el dia en que veamos todos 
realizadas las legítimas esperanzas 
que me manifestáis, y que son tam
bién la más ardiente aspiración de 
mi alma, o

A las dos y media, la comisión 
del Congreso de los Diputados pre
sentó con igual motivo su felicitación 
:í la Reina nuestra Señora. El Pre
sidente del Congreso dirigió á S. M. 
las siguientes palabras:

«.SEÑORA: No es vana ceremo
nia la felicitación que el Congreso 
de los Diputados tiene la honra de 
enWar á V. M. y á la Real familia con 
motivo de la fiesta onomástica de su 
excelso Primogénito. Muévenos á 
todos en este arto el amor á la Di
nastía que representa nuestra rege- ' 
ni ración política, y al propio tiempo 
el noble interés de que nos sea pro- ; 
pido desde sus primeros años, en 
correspondencia de tan sincera ad- : 
hesion quien ha de recibir con d  • 
cetro la llave de nuestros destinos. : 
El nombre de S. A. R. tiene una

dóble significación á nuestrps.-iqjos 
es una súplica .dé  ̂ampara VejigÍDSo 
hácia el .tiérno; Niño, dirigídá por 
su cariñosa Madre á uno fie los varo
nes más preclaro?, que ha,santificado 
la Iglesia, y á la confianza de;.que 
se han de reunir en, S-A,Jas yirtu.des 
qué él ..Cielo , repartió erijtre :jias 
iMonarcas que han ilustrafio, la .histo
ria patria ;Con,el.' nombré'; .fi, Alfonso.

' Señora; uiia dé' las g ;: -
tajas de las Monarquías héreditorias 
es que no se interrumpan con el fin 
de cada roinado-íos' adelantaniientos 
en él iniciados ó seguidos. Colocados 
los príncipes ep. medio, de-dos ajjvili- 
.zacionesi enla^n •díchosafuente^'con 
su significación altísima todo lo que 
conviene salvar y consolidar de la 
edad que paga, ja p d o  -lo-ouq con
viene salvhr f  coñsbl5‘dár dé ía edad 
que se acerca. Hombre é institución 
á la vez S A. R.{ ’sáfií̂ á asociar al 
precioso depósito de venerandas ins- 
titucioiles y grandes interesés que 
de. A. M. reciba.'él sagrado espíritu 
de' útiles reformas, que animeá la 
generación á que el augusto Prínci
pe ipertenece.

¡Dichosos-serán así sus desfinos! 
Dichosos, porque Dios le ha conce
dido nacer en un tiempo en qne 
puede ver cerrado un período de 
dudas que ofuscan el entendimiento 
y de negaciones que ponen una bar
rera al progreso moral, base y fun
damento de la verdadera civilización. 
Dichosos, porque está llamado á 
reinar en una época de afirmaciones 
que implican, realizándose, el bien
estar de los pueblos, siempre cre
ciente y cada dia más deseado, y la 
perfección de las costumbres, cada 
día más necesaria.

Fortalecida por los mutuos de
beres y derechos del Príncipe y de 
sus pueblos la unión entre ellos y la 
Dinastía reinante, esa unión que la 
tradición consagra y la Religión ben
dice, la historia consignará en una 
misma página la gloria y la satisfac
ción de S, A. y la gloria y la satis
facción de la patria.
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El Congreso, Señora, pide á Dios 
fervietenmente que crezcan cada dia 
con el excelso Príncipe las dulces y 
santas esperanzas de un dichoso por
venir que V. M. y su augusto Esposo 
cifran ya, al par de la nación entera, 
en las virtud^ y p^í^laraá dotes dei 
digno heredero del trono. ■>

S. M. tuvo á bien responder en 
estos íérn^nosf

«Muchas pruebas me tiene dadas 
el Congreso de Diputados de amor á 
Mi Persona y á Mi Dinastía, para que 
yo estime y agradezca mucho la feli
citación que ahora me hace con mo
tivo de ios dias de Mi querido Hijo el 
Principe de Asturias.

Esta ceremonia tiene para Mi la 
doble significación que para los Di
putados del país, y ^dos mis cuidar 
cf5^,^n línion con Mi amado Esposo 
se- cifrarán en inculi^ar en el tierno 
cófá¿op"del tríncjpe' los altos deber 
f^s qu'é lé imponen los sentimientos 
religiosos y el bien y feliciilad de los 
pueblos de.la gran Nación que está 
ífamaJo á regir un dia.

Me consideraré dichosa si consi
go cerrar el período de dudas y de 
perturbaciones que hahabjdo dupn- 
te rni'reiriá’dóv pí r̂a iqpe el bienestar 
de los pueblos,'siempre creciente y 
cadá véz más deseado; IJegue á la 
perfección qué cada dia eŝ  más ne
cesaria' y más ^iribiciqna mi materjal 
solicitud.

'Yo espero que el Cpngresp de 
Diputados*' ayudará Con' su‘ recpnp-, 
cido patriotismo y ampr á Mi Tpono, 
á cotlséguir la gib^íi y la'satisfacción 
de nuestra patria.»

M D ÍIS T m i D I HiClINDA.

M,.

s i^ q r a :

Desde que en. 1845 se planted' 
la contribución industrial y. de co
mercio, se han realkado. diferentes 
reformas, tanto,.en la legislación por 
que se rige, cuanto en las tarifas que 
sirveaipara imponer las cuotas in
dividuales,.según laclase á que per
tenecen los ccwatribuyenies

Encaminadas esas reformas á 
obtener que desaparecieran las desi
gualdades absolutas y- relativas en 
las distintas ■ clases llamadas á con
tribuir, y á que las cuotas fueran 
proporcionadas á la fortuna y uti
lidades del' contribuyente, no cor
respondieron en todas sus partes los 
resultados obtenidos al laudable fin 
que se.propuso el legislador.

Y  no-son de extrañar las vicisi
tudes por que ha pasado este im
puesto;. si por una parte se tienen 
en ciientq las diflcuítades con que 
ha : dé̂  tropezarse para encontrar la 
base más equitativa de imposición, 
tratándose de la riqueza mobiliaria, 
cayos elementos son tan heterogé^- 
neosc y si se consideran por otra las 
trasíbrmaciones que en cortos pe
ríodos experimentan en los tiempos

actuales el comercio, la industria y
la fabricación, circunstancias todas 
que imprimen á los rendimientos de 
esta contribución sus condiciones 
eventuales.

El resultado es que la multitud 
de disposiciones, legislativas las unas, 
y de carácter administrativo las de
más, que regulan esta contribución, 
dificultan su desarrollo con perjui
cio del Tesoro, miéntras ios contri
buyentes, no conociendo en todos sus 
detalles una legislación complicada, 
se hallan expuestos á sensibles veja
ciones.

Por otra parte, habiéndose for
mado las tarifas hace ya más de 20 
años, durante los caules tanto vuelo 
han tomado el comercio, la fabri
cación y la industria, no contienen 
todas las clases y conceptos que 
ahora son indispensables, y carecen 
del tecnicismo conveniente para su 
fácil aplicación á las industrias fabril 
y manufacturera.

Urge, por lo tanto, realizar una 
reforma que evite tales inconvenien
tes; y como se hallan comprometidos 
en ella tantos y tan considerables 
intereses, conviene que la Adminis
tración pública sea auxiliada para to
ldos los trabajos preparatorios con 
eÍ! caudal de datos que solo pueden 
suministrar las personas peritas en 
el’ comercio, en la fabricación y en 
la indu tria; lográndose de esta ma
nera, sobre la garantía del mejor 
acierto, la del prestigio que en si 
llevan las medidas en cuya adopción 
toman parte aquellos á quienes prin
cipalmente interesa.

Con el objeto indicado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ten^o el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto
Ha Ho/’rofn

Madrid’22 de Enero de 1868. 

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.

Marqués de Barxanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Se crea una comi

sión para que, examinando las leyes 
y disposiciones por que se rige la 
contribución industrial y de comer
cio, y oyendo el diclámen de per
sonas competentes, proponga las re
formas que deban realizarse á fin 
de que la imposición de las cuotas 
individuales sea equitativa y guarde 
la debida proporción con las utili
dades de cada contribuyente.

Art. 2.0 El Cubierno facilitará 
á la comisión todos ios datos, ante
cedentes y noticias que pueda nece
sitar. así como los auxilios indispen
sables para que sin demora llene 
cumplidamente su Cometido.

Dado en Palacio á veinte y dos 
de Enero de mil ochocientos se • 
senta y ocho.

K st a  uU BU ic.uia nE  la  We \ l  m \ no 
E l Miiiustro de Hacienda,
Maauül García üarzaaallaaa.

REAL ORDEN.

limo. Sr.; Creada por Real de
creto de esta fecha urna comisión 
que ha de examinar las leyes y 
disposiciones por que so rige-ja c,out 
tribucion industrial y de coqiercio. 
á fin de proponer en ellas las re
formas que considere oportunas; l,íi 
Reina (J). D. G-) ha tenido á bien 
nombrar Presidente de ia rnisma á 
Ü. José Sánchez ücaña, ex-Ministrp 
de Hacienda y Senador del 'Reino; 
Vocales á D Juan Güel, Senador 
del Reino; D. Lope Gisbert, Dipu
tado á Corles; á los Directores de 
Gontribucioiies y de .\gricultura. 
Industria'y Comercio; á D. Magín 
Ronet y üoül, Ingeniero y Catedrá
tico, del Instituto industrial; á Don 
Vicente Rayo, Senador del Reino; 
D. José Gosalvez, D. Juan Fabra y 
Floreta y D. Tomás Lserii, como ro- 
presontante? de la industria y el 
comercio; y Secretario á Don Pió 
Agustín Carrasco, segundo Jefe de 
la Dirección general de Propiedades 
y D.erechos del Estado..

De Real órJén lo digo á V I. 
para su conocimiirnto y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. .Madrid 22 de Enero 
d& 1-808.

liAííZAIVALLAIVA.

Sr. Director general de Contribu
ciones.

JINISTIRIO DE MARL\A.

E x po s ic ió n  á  S . M .

SEÑORA:.

Llamando la atención de V. M 
hácia la desgracia para atenuarla 
en lo posible, cumple el Ministro 
que suscribe las instrucciones ter
minantes de Y. M , y lo hace siem
pre con la firme peisuasmn de que 
las medidas encaminadas á llevar 
el consuelo á clases desvalidas me
recen siempre á V. M. incondicio
nal y secura aprobación.

Existen. Señora, en el dia, fuera 
de la madre patria, separados de, 
sus familias é imposibilitados dé con
tribuir á su sustento, considerable 
número de malricuiados, prófugos 
de convocíatoria, desertores de ma
trícula o de, buques mercantes, que 
han incurrido eh¡’ graves penas por 
eludir !a ol l̂i^a'cion de servir al Es
tado que ia ley les impone como á 
todos los españoles.

Midiendo con la estricta severi
dad de la ley la ;:ravo.l.i:i de su 
falta, justo sería déjarles .s.ijfiir las 
consecuencias á que vQj|Unt;iriamcn- 
te se expnsié¡ron al cpmetí;í;í:i. Pei;o 
estos, desgraciados, (jup. siemj/re con
fiaron en los séntimieníos d.e de- 
niencia del magnániiiip; corazón tje 
su Runa, han i-ncoutradü ma vn'íi 
motivos de. psper.^nza y de arrepen
timiento .el,-diî , en q.ué V. M., ro- 
íorrQani.lo lá in>;ti!nciot) lie matri.'.li
las, redupieudo á uii solo’ periodo

de cuatro años el tiempo de servi
cio á bordo de los buques de guer
ra, y aiioptanilo otras diversas dis
posiciones, mejoraba considerable
mente la suerte de los rp.idriculados 
de mar. No eŝ  por Ipctanto, extra
ño que, dada esta nueva situación, 
el aiTcpeiUimiento se arraigue en 
sus corazones, deseando compartir 
la suerte de sus compañeros; y el 
considerable número de instancias 
que existen en este Ministerio en 
solicitud de acogerse á indultos ya 
caducados, demuestra que es posi
ble, borrando con un acto de ma
ternal clemencia las consecuencias 
de íbltas ó de errores pasados, abrir 
un nuevo período para estos ma
triculados completando los benéficos 
fines de la reforma realizada por 
Real decreto de 27 de Noviembre 
último.

Equitativo parece faciliiar el me
dio de que esas reclamaciones, en 
las que especialmente se apela á la 
inagotable bqnda \ de la Reina, ob
tengan benévola resolución,’ y si con
sideraciones de estricta justicia pro
híben al Ministro que suscribe aien- 
derlas dentro de sus atribuciones, 
nada hay que le impida someterlas 
á ,1a cqnsiiieracipp dp Y- M.; dp pu
ya cleinehcia esperan los re.qurrentes 
él perdón de sus faltas.

Fiel intérprete el Ministro que 
suscribe do los nobles sentimientos 
de V. M., cree llegado el caso de 
conceder indulto geqeral á todos 
los mati’iculados que siri circunstan
cias. agravantes hayan cometido de
litos que los tienen en extrañas tier
ras; seguro de que la gratitud de 
corazones lionrados y leales se aso
ciará á (as alegrías de la Reina y 
de la madre al solemnizar el santo 
nombre del joven .Principe llamado 
por la Providencia á regir los desti
nos Me esta nación.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Mi.nistrps, tiene 
la honra de someter á la aproba
ción (ie V. M. el adjunto proyecto de 
decreto,

Madrid 22 de Enero de 1808, 

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.

MxARTIN BELDA.

R E A L  D E C R E T O .

Deseando solemnizar los días de 
Mi muy amado Hijo el Principe 
de Asturias, y dar al propio tiempo 
una prueba de mi Real aprecio á 
ios matriculados de mar, de con
formidad con *0 propuesto por el 
Ministro de Marina, j de acuerdo 
con el Consejo de .Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1,o Concedo indulto ge

neral á los matriculados de mar, 
desertores de sus matrículas ó de 
buques morcantes, y p̂ ’ófugos de 
convocatoria que hasta hoy hayan 
ceinetido tales delitos, sin reinciden* 
ci.'í ni otras causas agravantes, se
ñalando el plazo improrogable de un 
ano, á contar desde la publicación 
de este dpcretq cu los Boletines ofi-
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cíales -de las respectivas provincias 
irnarítimas, para acogerse á esta 
■gracia.

Art. 2.0 Los Capitanes g( nerales 
de los Deparlainentúá y Con andan
tes geni d(‘' d - : idero-, :i e-
sorados í--. ' .\.i(..;or s  y Fisi^alrs, 
aplicará!' eM - ind'dto gene'nl con 
arreglo á lâ  ii: triocinnes (oinuni- 
cadas en c. i> ai; lú^os y consig
nadas e.'"'}''' liiiont; f'ii Ri‘íl''s cVr- 
denes di •" 'e Ma .o \ 7 (' 'A- tnlire 
üe I8GI

Dado en Palaclt) á vcinl dos' de 
(Enero de mil ochocientos sesenta y 

looho.

E sta  r iu ír ic a d o  m  la  R iíai m ano .

AÍ¿>tisíro d'r< Marina,
Martín Reída.

SEiXll)^ ÍIE LA ¡»1M\ ACIA.

r.imilar númiTo l'/7

Necesitándose mil metros le lien 
zo d-; hilo igual á la rnuest ’a c|ue 
obra ■ni ia Secretaria de h  Junta 
provincial de Beneíiccncia, cm des
tino á sábanas para los acoi idos de 
la Casa de .Misericordia; se niuncia 
sn a Iquisiciüii en subasta pública 
para que las personas que deseen 
interesarse en la misma, se sirvan 
concurrir á mi despacho el dia 30 
di 1 actual á las I ( do su riañana, 
llevando en pliegos cerrados mues

tras de los lienzos, y precios á que 
puedan facilitarle; en la iriteligenciq 
que se tomarán al mejor postor eq 
precio y calidad.

Albacete 25 de Enero'de i-'GS.

*"' <*'dé 12 y 4 de ' Diciembre üítiibo» 
•debe leerse: -de 12' de'Noviembre’ y 
14ide Diciembre últimos:*

El GoOernador, 
Fiancisco Navarro.

Din ocion «¡(‘rordl tic Wvw- 
las Kstunoiu)as y !.ol 'rías.

En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premie de 2^0 
escudos .concedido. eu cada -uno á 
las huérfanas de Militares j.patrio
tas muertos en camp..ña, ha cabido 
,en suerte ilidio, premio, á D  ̂ Maria 
Prado, hija de D. Antonic, . Mili
ciano Nacional voluntario de 1a -villa 

.de Boloños, muerto en el campo 
(Jel honor.

Lo participa á y. S. esta Diréc- 
eion á lin de que se sirva d .sponer 
rse publique en el Boletín o iciál y 

••demás periódicos de esa provincia 
pará que llegue á noticia de a inte
resada.

Dios guarde á V. S. nuchps 
años Madrid 21 de Enero d". 1868. 
El Director general, Cárlo ' María 
Coronado ,-i-Sr. Gobernailoi de la 
ju'ovincia de Albacete.

.;U ;a, m i m .  1 7 8 .

Sc'cciim de Estudisiica.

Tiansi'urridi'S con.exceso los ibas 
prefijados en mi circular núm. 172, 
inserta en el Bolotin oficial de 7 dê  
actual, para que los Alcaldes'de los 
pueblos de esta provincia remitan á 
este (iobieniü de mi cargo los es
tados referentes á diversiones, es- 
peciáculos y establecimientos púi)li- 
cos en 1807; y faltando á cumplir 

, este servicio los que se-expresan á 
cuníinuaciüii, prevengo á los mis
mos, que si en el preciso termino 
de 5 'dias, á contar desde la publi
cación de la présenle, no obran ,en 
la Sección de, Estadística los referi
dos estados ó en su caso parte ne
gativo, sin otro recuerdo tomaré me
didas de rigor contra aquellos que 
aparezcan morosos.

Albacete. 25 de Enero de 1808.

El Gobernador.
\ Francisco Navarro, ‘' ' ' i  I

Pueblos que se citan. 

Abeiigibre
A11 orea. , .
Alcadozo
Aloaráz
Almansa
Alpera
Ayna
B.lsa (La) ........
Ballestero . ,
Carcelén
Casas-Ibañez
Cotillas
Férez
Fuente-albilla
Golüsalvo
Letúr
Lietor
Masegoso
Montalvos
Peñascosa
Pozo-hondo
Recueja (liu)
Villurrobledo
Viveros
Veste

RECTIFICACION.

A I(*¡ii(Jia c o i is t i lU F Í o D  i.i (Je  
A b p i m i b r e .

D. Juan García Torres, Alcalde r. ts-  

titucional do esta villa de Auen- 
! gibre.

íJ^IIace sab'M’: Que debiendo pro- 
■eder -íú .imita pTÍcinl de esta vi- 

,l!a, á la 'ortnacion del apéndice a)
' amilliiramiei’to y roparlímii.'ñlj de 
' la contribución territorial d^ la mis
ma- piira el ano económico 1808 á 
1869; el Ayuntamiento que presido 

..teniendo en cuenta las alteraciones 
notables que por varios conceptos 
ha. sufrido la riqueza do u’n número 
Considerable de corítribuye'ntes des
da I8Í52 en que di-'ron relaciones 
tod'os estos; y á fin de ejecutar di
chas operaciones con el acierto po
sible, ha ücordiido: Que todos los 

..vecinos y forasteros que posean, ad
ministren y lleven en arrendanaiento 
ó aparcería, bienes sujetos á dicho 
impuesto, dentro de estetérmiño jú- 

•’nsiiiC'Cional; presenten rdlacionc's'j'u- 
-Tntda¿ comprensivas de dichos hiónOs 
en; el lérmino de 15 (lias contados 
desde la inserción de este anuncio 
,̂pn_̂ el Bolístin oficial de la p.rounb'ia 

■ y én la S’ecrélariá dé' dieba cbCpora- 
cion; que de no hacedlo Así, ¿fefirr- 

• miarán de ofició á coŝ TVde los mo- 
.rosos que quedai án privados del de
recho de reclíunaciou de agravio, ,y 
además les [larará el perjuicio áque 
haya lugar ' , .

Abengibre-20 de Enero, de, 1868 
Juan García Torres.

’Ai(\tklííi ronstií>líMon:il de 
Molinicüs.

Bon José dé la Cruz Díaz, .vléaide 
conslilucional de esta villa de Mo- 
Unicos.

llago saber: Que para proceder 
.con acierto á la formación- del repar- 
tim.iento 'de la contribución de in
muebles, cultivo y gan;;deria para el 
año económico de 1808 á 180P, és 
mdispensabie que todos los contribu
yentes tanto vecinos como hacenda
dos forasteros, pnisenten en esta Se
cretaria municipal, en el término de 
"0 dias desde la inserción de este 
anuncio en el Bolotin oficial de ésta 
prsviiiGia, las relacioi'es de altas ó 
bajas íjue hayan tenido en sus rique
zas respectivas, en el año económico 
actual; pues de no vf-rificarlo les para
rá él perjuicio que pur su faifa se les 
pueda oc:»sinnai’.

MoUnico  ̂ 22 de Enero dé 1808. 
José de la Cruz.—P. S. M., Antonio 
Morales.

'd--- 1! I -í-"'

^>(i>nst'ínciooal ^de
’̂-Bíiírrax. ■

‘Dóh Alfousp;Diaz ’fescríbEirio, Árcalde 
c'onstdu Monal dé' ésta villa de 
B..rra.x,. ...

ATbs'véóih(j)'s' y hfi'c'ñdados de la 
"misma, hago sáb-tI'O'i ; jiará fofniar 
t i tepárliniiéhio 'd i i'a contribución 
leri i'.ori: ! de ésfa -.llhi'm'ól‘atío''éco- 
nóniico (le l!Ti8 \  i C'.\ se hace 

- preciso que en el término de-un mes 
á contar desde el dia que se inserte 
este anuncio en él Bdletin jóficial de 
esta provincia, se presenten las re- 
•lacion!-=s -dtipíi(mdas -de los qúé-ffáyán 
aumentado ó disminuido sus riquezas 
pu(is (ic uo-lu.cerlo lesvparará ■perjui
cio.

Barrax 25 de . Enero de 4868. 
• Alfonso Díaz. — P.  S. .M.. Valeriano 
•^lirarida, Srio.

'COMISIOÍÍ'DE VEI<Ú'AS

, DE PBOflEDADES V DERECHOS DEL ESTA(K).

' ’'RSl^i$cacibn) ‘ '
fíiü;'  ■ i O ; ■ ' •

: .1 EnX el BolcíCnr'ofiiíial ^üe ’é^ta 
-provincia.r.flútiíéro bS- delil;:Lúiiés
,̂ 2.Ü, del..

f e t o . .#  m wcuantía papa cíl (lia v /d e  iuar/o 
'¡iróí¿iWi'ó‘ Wénidfiro *s¿ ¿oraffilíró'n'll'ós 

.-eiToréS de Tñ[ipréMa'' îg t̂iiá*i’l¿s:^''
;t . En la primera.- ; fírreaii oúmufo 
-2,586 situada ^ü, la.l^elníaai-i l̂e' Ma
nteos. ,d.0^nprqpiqs! dê  
s e ‘ dice cii, la .4.?’ limia -que sale 
déédé Ío§''phVóilázds‘ fié ‘Aráríie tega 
•y' debé énleúd'él‘¿0’'5id^(Já’ 
rédazos tié''MaHMvdgif!OR'JÍ íia- 

En -la 4 .finca; núíneco'iítíQi’Zy 
que, sale. ,á. f'Cp;-sub^ t̂a ,< péffenefiii^nie

la linea i3  se dice no tiene obser- 
'vádét̂ ó f éfi ''de ' débil* 'no 'ií^ílé
albrevadéfO;- ‘ daiJToa/: ;■
-■ Y 'fínalmerrteTa sütetá.'^i'antífí- 
QÍa .,para el'¡dia . Q ¡do,Margo hora 
dé Ías,,:,11,dé.!^9 ipaA^a^¡.dQ|^i|ínr 

. (io decir á las que es ,Ía;. sgña- 
ladá. ' ‘ ...........
' Lb qile '^é héfée; sáLer eii 'ésfé 

periódico oficial 'pa'ra 'c'O'ñocrífl'ieWto 
del público. ‘ • V'

, Albacete 24 de Enero de 1868-, 
Antonio Risueño. , .

En la circular núm. «76, inser
ta en el núm. 90 del Roh-tin ofi
cial de esta provincia, donde dice: ;

*

I Juzgad'ó áftí p'fiííVéiM íubíafí- 
eia de Segura de ia Sierra'.

D. Francisco Martin Suare?, Comen-r 
dador de, Número de la. R ^ l ,y 
distinguida'Orden Americana de 
Isábdl la‘ CátÓlidá, ^  Juez dé' pri- 

- incra' instancia de  ̂ esté’ partido,' 
etc.

llago saber: Que por el presen
te,se cita, llama ŷ emplaza á .GregOj- 
lio y José', (a) (!liáscos,‘ veciiiús de 
Puntones, para que en el término
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de 30 dias se presenten en este Juz- í demos en elogios acerca de la 
gado; apercibidos ([ue si no lo hacen BIBLIOTECA MUNICIPAL cuya úti
les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado en 
providencia do este dia, en causa 
que se sigue sobre aprehensión de 
tres artesas en el cortijo de la Car
rasca.

Dado en Segura de la Sierra á 
veinte de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Francisco Martin 
Suarez — Por mandado de S S., Lu
cas Rodríguez y Ruiz.

SEC(1I0\ m  OFICIAL.

lidad no puede ser desconocida por 
los funcionarios á quienes princi
palmente la dedicamos; y á ellos 
toca juzgar de la oportunidad de 
nuestro pensamiento, que no du
damos acogerán con la benevo
lencia que dispensan á cuantas pu- 

I blicaciones proceden de esta em- 
1 presa, que ha sabido captarse, por 
I su desinterés, por su exactitud y 
j por el esmero con que cumple sus 
i promesas, las simpatías de la ma- 
i yor parte de los Ayuntamientos.
! Bases de la publicación.
I La Biblioteca Municipal publi- 
' cara un Manual cada dos meses, ó 
í sean seis volúmenes cada año, em- 
' pezando desde el próximo de 18()8*
• Estos volúmenes ó tomos no po- 
I drán bajar de 400 páginas ni ex- 

-  i ceder de 600, de buen papel le-
J|A dificultad que ofrece el estudio j tra compacta y esmerada iinpre- 
de nuestra legislación administrativa í síon, en cuarto y encuadernados 
ya por la multitud de leyes, Reales i con una elegante cubierta, 
decretos, instrucciones, órdenes y I El precio de la suscricion será 
circulares que la componen, ya tara- | '12 escudos (120 rs.) al año, paga- 
bien porque, encontrándose disper- ■ peros por semestres adelantados, rn 
sas ea el no escaso número de tomos I inteligencia de que en la sus-

BÍBLIOTECA MUNICIPAL
DE LA.

COISÜITA 1IÜÍV1CIP.AI Y PROVLYCIAl
PROSPECTO.

que hoy componen ya la Colección 
legislativa, es de todo punto imposi
ble que su adquisición esté al alcance 
de los empleados que disfrutan un 
corto sueldo y de los Secretarios de 
los Ayuntamientos que en su in
mensa mayoría se encuentran en 
el mismo caso, nos ha sugerido la 
idea de emprender la publicación de 
una BIBLIOTECA MUNICIPAL que, 
reuniendo la primera y más esen
cial condición de la baratura, pueda 
proporcionar á aquellos modestos 
cuanto beneméritos funcionarios, el 
medio de adquirir los conocimientos 
que les son más indispensables para 
el acertado y eficaz [desempeño de 
sus obligaciones. Con este propó
sito hemos creido que el mejor 
modo de llenar nuestro deseo es 
coleccionar en Manuales la legis
lación de cada uno de los ramos 
que más principalmente corren á 
cargo de los Ayuntamientos, ilus
trando, por ¿medio de notas, aque
llos puntos que merezcan ámplias 
explicaciones, uniendo cuantos da
tos, formularios, modelos y aclara-

cricion cuyo importe no esté sa
tisfecho ántes de publicarse los to
mos I . oy -i.o no se servirá bajo 
ningún pretesto.

Los tomos ó Manuales de la 
Biblioteca Municipal que no se ad
quieran por suscricion se venderán 
al precio que se les fije según su 
volúmen y demás condiciones.

La repartición de los tomos se 
hará:

Primero 29 de Febrero, Manual 
de Caminos Vecinales y Carreteras 
Provinciales.

Segundo 30 de Abril, Manual 
de Positos.

Tercero 30 de Junio, Manual 
de quintas.

Cuarto 34 de Agosto, Manual 
de Organización y Atribuciones de 
los Ayuntamientos.

Quinto 51 de Octubre, Manual 
de Derechos Políticos.

Sexto 51 de Diciembre, Manual 
de Intereses MaV.riales de los Pue
blos.

Los tomos se remitirán á los 
suscritorbs por el Correo, francos

franqueo que se le remitan si el en
vió no se hace en carta certificada.

AVISO Al PUBLICO.
En los Viveros de la dehesa de S. Juan 

de Alherche y en los del Prad<) de la Si
mona. áiijbos en el término de Liisillos, 
partido de Taiavera de la Reina, provin
cia de Toledo, se venden los árboles y á 
los precios siguientes:

10.000 Plantones de Olivos de 14 á 
15 anos A 2 rs. cada uno.

2.000 id; de Acacias de Bola de 6 á 7 
años á 10 id.

4.000 id. de Acacias de Flor de 6 á 7 
años á 5 id. .

8.000 id. de Acacias de Puntas de 6 
á 7 años para cerrar Haciendas, á 2 id.

5.000 id. de Plátanos de 6 á 7 años á 
12 id.

10.000 id. de Chopos de G á 7 años á 
50 cénts. id.

50.000 id. de Alamos de 5 á 6 años á 
50 céiils. id.

Varetas de Chopos de un ano á 6 rs. 
el 100.

Ramajes de Chopos á 4 rs. carga de 
550.

Yemas á 10 rs. el 100.
Las personas que deseen obtenerlos 

de dirigirán á D. Enrique Aladro, calle 
se los Abades, nihii. 8, cuarto segundo, 
Madrid; quien se encargará de la re
mesa.

astronómicas del Real Observatorio de 
San Fernando; Sistema decimal; Reduc
ción de las monedas francesas á las 
españolas, y vice-versa; Reducción de 
cuartos á reales; Establecimientos y ofi
cinas publicas; lista de los señores Se
nadores, notarios, etc ,etc. ; asi es que 
la Agenda de 1808 está completamen
te reformada y puedo considerarse co
mo una guia segura para todas las 
clases dcj la sociedad, y como libro 
de primera utilidad, tanto para llevar 
en cada casa la cuenta diaria, cuanto 
para el comercio para la exactitud de 
sus apuntes y compromisos, 9ub pues 
dan anotar en su dia correspondiente.

Se halla de venta en la librería 
de Bailly-Bailliere, plaza del Principe 
Alfonso (ante.; de Santa Ana ), y en 
las principales librerías.

j  - - - - - -  t  •

ciones conceptuemos necesarios pa- porte y certificados para evitar 
ra su más acertada inteligencia y ^stravios, sin que esto aumente el
para su más fácil y oportuna eje
cución, en forma de . que cada 
Manual constituya un tratado com
pleto y metódico de la materia á 
que se refiera, que pueda servir

precio de la suscricion.
La suscricion puede hacerse di

rectamente por medio de carta di
rigida al Administrador de la Con
sulta Municipal y Provincial, Calle

de guia segura á los funcionarios ! del Espejo, números 9 y I I ,  prin- 
encargados de su aplicación. Par- | cipal, Madrid, acompañando su im- 
cos por sistema en nuestros ofre- porte en libranzas, ó bien por me- 
cimieutos, porque nos gusta dar | dio de los representantes de la Em- 
siempre más de lo que promete- presa en las provincias. Líí Admi- 
mo8, juzgamos innecesario exten- \ nistracion no responde délos sellos de

AGENDA DE BUFETE
o  LIBRO DE MEMORIA PARA EL 

AÑO DE 1868

CON NOTICIAS T  GUIA DE MADRID

Esta Agenda está ya tan generalizada 
por toda España, que no ahorra el 
trabajo de encarecer su gran utilidad 
material y positiva; así es que es indis
pensable en todas las casas, tanto par
ticulares como de comercio. Nos limi- 
tarémos solamente á señalar algunas 
mejoras introducidas: 1.” Tabla de 
reducción de escudos á reales vellón; 
2.“ Tabla de reducción de reales vellón 
á escudos 5.“ el Cuadro de la unidad 
monetaria de los dominios españoles; 
4." Equivalencia exacta entre el escudo 
español de diez reales y las princi
pales unidades monetarias de todos 
os países; 5.”Bases del impuesto so
bre caballerías y carruajes; y como 
desde l .“ de enero es OBLIGATORIO 
e l  NUEVO SISTEMA DE PESAS y ME
DIDAS, contiene las labias de reduc
ción de varas á metros; de fanegas 
superficiales á hectáreas; de arrobas á 
kilogramos; de toneladas á kológrarnos 
de cánla'’ns á litros; de arrobas de aceite 
á litros, y de fár.egns á heólólitros.

Adeiná.í conliem; el Calendario com
pleto del año, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones '

AGENCIA GENERAL.
DE

M A D R ID .
CALLE DE CABRETAS NüiM. 59. CUAR

TO SECUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó Ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo, de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentacion c o rr  espon 
diente.

En los Viveros de) Sa
lobral. propiedad del Ex
celentísimo Sr. D. José de 
Salamanca, se hallan de 
venia un número conside
rable de cbop.os, los tpie se 
darán á precio económico.

Las pi'rsoúas que quie
ran interesarse en la f*om- 
pra, púedense avistarse con 
los {guardas de dichos co
tí »s

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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